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1 Para validar la construcción de la MIR, se sugiere consultar la Guía para la elaboración de la MIR del CONEVAL, disponible 
en: 
https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_MATRI 
Z_DE_INDICADORES.pdf 
2 Para validar la orientación a resultados del objetivo de Fin y de Propósito, se sugiere consultar la Guía de Enfoque de 
Resultados del CONEVAL, disponible en: 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Documents/monitoreo/metodologia/Guia_EdR_.pdf 

• 

• 

• 

https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf
https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Documents/monitoreo/metodologia/Guia_EdR_.pdf
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ANEXO A. CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS INDICADORES DE 

RESULTADOS, DE SERVICIOS Y DE GESTIÓN 
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𝒄𝒆𝟏 = 
𝟕𝟑 ∗ 𝟑𝟎 

 
 

𝟗𝟔 
= 𝟐𝟐. 𝟖 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔 
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Un indicador es pertinente temáticamente cuando aporta de manera 
efectiva información sobre un resultado alcanzado y aborda una 
temática de orden superior vinculada con los objetivos del Programa. 

Factibilidad 
técnica 

Un indicador es factible técnicamente cuando la estructura del 
método de cálculo y los medios de verificación, son tales que el 
indicador puede ser estimado de manera efectiva con los recursos 
(humanos, financieros, materiales, de información, entre otros) con 
que cuenta el Programa. 

Pertinencia 
temática 

Economía 

Un indicador es económico si el beneficio de generar la información 
es mayor con respecto al costo económico o humano necesario para 
calcularlo. Asimismo, es apropiado que se compare el costo de 
generar el indicador en relación con el presupuesto anual del 
Programa. 

Aporte 
marginal 

 
Este criterio se aplica únicamente cuando un objetivo tiene dos o 
más indicadores. Si estos cumplen con los criterios de pertinencia, 
factibilidad y economía, un indicador tiene aporte marginal si la 
información adicional que proporciona mide aspectos que no 
consideran los demás indicadores para monitorear de forma objetiva 
el desempeño del Programa. 
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𝒄𝒆𝟐 = 
𝟔𝟎 ∗ 𝟑𝟎 

 
 

𝟕𝟐 
= 𝟐𝟓. 𝟎 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔 
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3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802856/Lineamientos_ISD_2023.pdf 
4 El numeral 10 de los Lineamientos citados señala que el indicador de cobertura complementa al (a los) 

indicador(es) de resultados” y que “en ningún caso podrán quedarse solo con el indicador de cobertura”. 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/802856/Lineamientos_ISD_2023.pdf
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Recursos, uso y sostenibilidad: Evalúa los recursos generales 
con que cuenta el Programa para la elaboración, procesamiento y 
seguimiento de sus indicadores. 

Definición de metas: Analiza, a través de méritos técnicos, 
históricos y específicos, la construcción de las líneas base y metas 
de los indicadores. 

Fuentes de información: Valora la congruencia de las fuentes de 
información que se utilizan para el cálculo de los indicadores del 
Programa. 

Registros administrativos: Evalúa las características y calidad de 
los registros administrativos. 
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𝒄𝒆𝟑 = 
𝟏𝟕𝟎 ∗ 𝟒𝟎 

 
 

𝟏𝟗𝟑 
= 𝟑𝟓. 𝟐 𝒑𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔 
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